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Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de la 
firma electrónica avanzada o cualquier otra forma de autenticación para 
pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con 
el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de 
datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y 
establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo 
siguiente: 
 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, 
modificación o extinción de 
derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se 
trate. 
 
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán 
suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquélla pretenda 
realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes 
para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto 
han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará 
aplicable cuando las instituciones detecten algún error en la instrucción 
respectiva. 
 
Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando 
ésta haya recibido recursos mediante alguno de los equipos o medios 
señalados en el párrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos 
suficientes para presumir que los medios de identificación pactados para 
tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta 
por quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a 
cabo las investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras 
instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se trate. La 
institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por 
diez días hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autoridad 
competente sobre probables hechos ilícitos cometidos en virtud de la 
operación respectiva. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones 
así lo hayan acordado con su clientela, en los casos en que, por motivo de 
las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta 
respectiva fue abierta con información o documentación falsa, o bien, que 
los medios de identificación pactados para la realización de la operación 
de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su 
responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se 
abone en la cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes.  
 
Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las 
cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el importe respectivo a la 
cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre que 
así lo hayan pactado con ella.  
 
En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones 
deberán notificar al cliente respectivo la realización de cualquiera de las 
acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los 
mismos. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo 
previsto por este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 

La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autenticación 
señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las reglas de 
carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para 
regular las operaciones que efectúen las instituciones de crédito 
relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos 
en términos de su ley. 
 
Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos 
de las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de 
esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
en contra de su clientela o de la propia institución.  
 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no 
implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta 
Ley. 
 
Artículo 68.- Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan 
constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto con 
los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la 
institución de crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito.  
 
El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este 
artículo hará fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para 
la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los 
mutuatarios.  
 
El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del 
acreditado; fecha del contrato; notario y número de escritura, en su caso; 
importe del crédito concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que se 
calculó el adeudo; capital y demás obligaciones de pago vencidas a la 
fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que se hicieron del 
crédito, en su caso; tasas de intereses ordinarios que aplicaron por cada 
periodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las tasas 
aplicadas de intereses y las amortizaciones hechas al capital; intereses 
moratorios aplicados y tasa aplicable por intereses moratorios. Para los 
contratos de crédito a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el 
estado de cuenta certificado que expida el contador sólo comprenderá los 
movimientos realizados desde un año anterior contado a partir del 
momento en el que se verifique el último incumplimiento de pago. 
 
Artículo 93.- Las instituciones de crédito podrán ceder o descontar su 
cartera crediticia con cualquier persona. 
 
Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia que se celebren 
con el Banco de México, otras instituciones de crédito, fideicomisos 
constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico o 
fideicomisos que tengan por objeto emitir valores, se llevarán a cabo sin 
restricción alguna. 
 
Cuando las instituciones de crédito celebren cesiones o descuentos de 
cartera crediticia con personas distintas de las mencionadas en el párrafo 
anterior y pretendan responder por la solvencia del deudor, otorgar 
financiamiento al cesionario o descontatario, o convenir con estos últimos 
obligaciones o derechos que le permitan readquirir la cartera crediticia 
cedida o descontada, requerirán de la previa autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la cual deberá salvaguardar la solvencia y 
estabilidad financiera de las instituciones de crédito y la protección de los 
intereses del público. Asimismo, quienes se subroguen en los derechos de 
dicha cartera, no podrán recibir financiamiento de la propia institución de 
crédito, respecto de dicha operación o los créditos objeto de la misma, ni 
tampoco esta institución podrá responder por la solvencia del deudor. A 
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los cesionarios les será aplicable la normatividad que regula a las 
instituciones financieras en esta materia.  
 
Las instituciones de crédito no estarán sujetas a lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 142 de esta Ley por lo que hace a la 
información relacionada con los activos que se mencionan a continuación, 
cuando ésta sea proporcionada a personas con las que se negocien o 
celebren las siguientes operaciones:  
 
I.- Los créditos que vayan a ser objeto de cesión o descuento; o  
 
II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión o suscripción de 
un porcentaje significativo de su capital social o de la sociedad 
controladora del grupo financiero al que pertenezca. Para dar a conocer la 
información respectiva deberá obtenerse la autorización previa de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Durante los procesos de negociación a que se refiere este artículo, los 
participantes deberán guardar la debida confidencialidad sobre la 
información a que tengan acceso con motivo de los mismos. 
 
Artículo 112.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa 
de treinta a dos mil días de salario cuando el monto de la operación, 
quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del 
equivalente a dos mil días de salario.  
 
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 
según corresponda, exceda de dos mil y no de cincuenta mil días de 
salario; se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a 
cincuenta mil días de salario.  
 
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial 
según corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos 
cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho 
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario.  
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial 
según corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se 
sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de doscientos 
cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario.  
 
Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 
patrimonial, las sanciones previstas en este artículo se impondrán a:  
 
I. Las personas que con el propósito de obtener un crédito, proporcionen 
a una institución de crédito, datos falsos sobre el monto de activos o 
pasivos de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de 
ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la institución;  
 
Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este 
artículo, aquéllos funcionarios, empleados o comisionistas de terceros 
intermediarios o de constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o 
agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la solicitud y/o 
trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los 
datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que 
directa o indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, 
para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos;  
 
II. Las personas que para obtener créditos de una institución de crédito, 
presenten avalúos que no correspondan a la realidad, resultando como 
consecuencia de ello quebranto o perjuicio patrimonial para la institución;  
 
III. Los consejeros, funcionarios, empleados de la Institución de crédito o 
quienes intervengan directamente en la autorización o realización de 
operaciones, a sabiendas de que éstas resultarán en quebranto o 
perjuicio al patrimonio de la institución.  
 
Se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior 
y, consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los consejeros, 
funcionarios, empleados de instituciones o quienes intervengan 
directamente en lo siguiente:  
 

a) Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el propósito de 
obtener financiamientos de instituciones de crédito, a sabiendas de que 
las mismas no han integrado el capital que registren las actas 
constitutivas correspondientes;  
 
b) Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o varias 
personas físicas o morales, que se encuentren en estado de insolvencia, 
sustituyendo en los registros de la institución respectiva unos activos por 
otros;  
c) Que otorguen créditos a personas físicas o morales cuyo estado de 
insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la operación, 
que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el 
importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio 
patrimonial a la Institución;  
 
d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas 
físicas o morales a que se refiere el inciso anterior si resulta previsible al 
realizar la operación, que carecen de capacidad económica para pagar o 
responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo 
quebranto o perjuicio patrimonial a la Institución;  
 
e) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito 
en beneficio propio o de terceros, y como consecuencia de ello, resulte 
quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y  
 
f) Que lleven a cabo aquellas operaciones que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en términos del artículo 74 de la presente Ley, haya 
señalado expresamente como operaciones que la institución de banca 
múltiple de que se trate no podrá realizar durante el periodo indicado por 
dicha Comisión para la vigencia de la medida prudencial que haya 
ordenado conforme a dicho artículo.  
 
Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, 
no se considera que causen un quebranto o perjuicio al patrimonio de la 
institución las operaciones que se celebren como parte de procesos de 
reestructuración de operaciones de pago que se realicen en términos del 
artículo 65 de esta Ley.  
 
IV. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines 
pactados, y como consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio 
patrimonial a la institución, y  
 
V. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna 
institución a fines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue 
determinante para el otorgamiento del crédito en condiciones 
preferenciales.  
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a 114 de esta Ley, 
se procederá indistintamente a petición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que 
se trate, del titular de las cuentas bancarias o de quien tenga interés 
jurídico.  
 
En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 
Bis 4 de esta Ley, se procederá a petición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a solicitud de quien tenga interés jurídico. Dicha 
Secretaría requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
 
Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la 
imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, 
por la comisión de otro u otros delitos.  
 
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás 
obligaciones que les resulten aplicables, a:  
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
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cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y  
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre:  
 
a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y 
usuarios, relativos a la fracción anterior, y  
 
b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo 
de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, que 
pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo 
o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación 
de las disposiciones señaladas.  
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general previstas en el 
mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas 
disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones 
y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en 
cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios 
y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y bancarias 
que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad 
y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 
Los reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se 
definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, 
internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda 
extranjera.  
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas 
disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán 
observar respecto de:  
 
a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual 
aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, 
actividad económica o profesional y las plazas en que operen;  
 
b. La información y documentación que dichas instituciones deban 
recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a 
las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la 
identidad de sus clientes;  
 
c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la 
identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como 
la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al 
presente artículo; 
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las 
instituciones sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el presente artículo señalarán los 
términos para su debido cumplimiento;  
 
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de 
las medidas y procedimientos que se establezcan en las propias 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y  
 
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar 
como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada institución 
de crédito.  
 
Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la 
información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo 
anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir 
y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 

las instituciones de crédito, quienes estarán obligadas a entregar 
información y documentación relacionada con los actos, operaciones y 
servicios a que se refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público estará facultada para obtener información adicional de otras 
personas con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades 
competentes.  
 
Las instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la 
realización de actos, operaciones o servicios con los clientes o usuarios 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una 
lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La 
lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos 
previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo.  
 
La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de 
surtir sus efectos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en 
cuestión.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los 
parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de 
personas en la lista de personas bloqueadas.  
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no 
implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta 
Ley.  
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo 
deberán ser observadas por las instituciones de crédito, así como por los 
miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades 
como las personas mencionadas serán responsables del estricto 
cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se 
establezcan. 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 
sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer 
párrafos de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del 
monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o 
usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de personas 
bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% 
al 100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de 
la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, 
que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; 
tratándose de operaciones relevantes, internas preocupantes, las 
relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo 
realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así como los 
incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo 
de este artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de 
salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las 
disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 50,000 días de salario.  
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las instituciones de crédito, 
sus miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los 
reportes y demás documentación e información a que se refiere este 
artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente 
en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal 
documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 
 
 
 
Artículo 294.- Aun cuando en el contrato se hayan fijado el importe del 
crédito y el plazo en que tiene derecho a hacer uso de él el acreditado, 
pueden las partes convenir en que cualquiera o una sola de ellas estará 
facultada para restringir el uno o el otro, o ambos a la vez, o para 
denunciar el contrato a partir de una fecha determinada o en cualquier 
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tiempo, mediante aviso dado a la otra parte en la forma prevista en el 
contrato, o a falta de ésta, por ante notario o corredor, y en su defecto, 
por conducto de la primera autoridad política del lugar de su residencia, 
siendo aplicables al acto respectivo los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 143. 
 
Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera de las partes 
puede dar por concluido el contrato en todo tiempo, notificándolo así a la 
otra como queda dicho respecto del aviso a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 
Denunciado el contrato o notificada su terminación de acuerdo con lo que 
antecede, se extinguirá el crédito en la parte de que no hubiere hecho 
uso el acreditado hasta el momento de esos actos; pero a no ser que otra 
cosa se estipule, no quedará liberado el acreditado de pagar los premios, 
comisiones y gastos correspondientes a las sumas de que no hubiere 
dispuesto, sino cuando la denuncia o la notificación dichas procedan del 
acreditante. 
 
Artículo 299.- El otorgamiento o transmisión de un título de crédito o de 
cualquier otro documento por el acreditado al acreditante, como 
reconocimiento del adeudo que a cargo de aquél resulte en virtud de las 
disposiciones que haga del crédito concedido, no facultan al acreditante 
para descontar o ceder el crédito así documentado, antes de su 
vencimiento, sino hasta cuando el acreditado lo autorice a ello 
expresamente 
 
Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al 
acreditado, desde la fecha de tales actos, los intereses correspondientes 
al importe de la disposición de que dicho crédito proceda, conforme al 
tipo estipulado en la apertura de crédito; pero el crédito concedido no se 
entenderá renovado por esa cantidad, sino cuando las partes así lo hayan 
convenido. 
 
Artículo 301.- El crédito se extinguirá, cesando, en consecuencia, el 
derecho del acreditado a hacer  
uso de él en lo futuro: 
 
I.- Por haber dispuesto el acreditado de la totalidad de su importe, a 
menos que el crédito se haya abierto en cuenta corriente; 
 
II.- Por la expiración del término convenido, o por la notificación de 
haberse dado por concluido el contrato, conforme al artículo 294, cuando 
no se hubiere fijado plazo; 
 
III.- Por la denuncia que del contrato se haga en los términos del citado 
artículo; 
 
IV.- Por la falta o disminución de las garantías pactadas a cargo del 
acreditado, ocurridas con posterioridad al contrato, a menos que el 
acreditado suplemente o substituya debidamente la garantía en el 
término convenido al efecto; 
 
V.- Por hallarse cualquiera de las partes en estado de suspensión de 
pagos, de liquidación judicial o de quiebra; 
 
VI.- Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del acreditado, o 
por disolución de la sociedad a cuyo favor se hubiere concedido el 
crédito. 
 
 
 
Artículo 1987.- Además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa, 
cuando dos o más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por 
sí, el cumplimiento total de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos 
o más deudores reporten la obligación de prestar, cada uno de por sí, en 
su totalidad, la prestación debida. 
 
Artículo 1988.- La solidaridad no se presume; resulta de la ley o de la 
voluntad de las partes. 
 

Artículo 1989.- Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir 
de todos los deudores solidarios o de cualquiera de ellos, el pago total o 
parcial de la deuda. Si reclaman todo de uno de los deudores y resultare 
insolvente, pueden reclamarlo de los demás o de cualquiera de ellos. Si 
hubiesen reclamado sólo parte, o de otro modo hubiesen consentido en 
la división de la deuda, respecto de alguno o algunos de los deudores, 
podrán reclamar el todo de los demás obligados, con deducción de la 
parte del deudor o deudores libertados de la solidaridad 
 
Artículo 2111.- Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha dado 
causa contribuido a él, cuando ha aceptado expresamente esa 
responsabilidad, o cuando la ley se la impone. 
 
Artículo 2596.- El mandante puede revocar el mandato cuando y como le 
parezca; menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere 
estipulado como una condición en un contrato bilateral, o como un medio 
para cumplir una obligación contraída. En estos casos tampoco puede el 
mandatario renunciar el poder. 
 
La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno, debe 
indemnizar a la otra de los daños y perjuicios que le cause. 
 
 
 
 
 
Artículo 536. El derecho de designar los bienes que han de embargarse 
corresponde al deudor; y sólo que éste se rehúse a hacerlo o que esté 
ausente, deberá ejercerlo el actor o su representante, o bien manifestar 
que se reserva el derecho para hacerlo con posterioridad; en el caso que 
designe bienes, se sujetará al siguiente orden: 
 
1. Los bienes consignados como garantía de la obligación que se reclama; 
2. Dinero; 3. Créditos realizables en el acto; 4. Alhajas; 5. Frutos y rentas 
de toda especie; 6. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones 
anteriores; 7. Bienes raíces; 8. Sueldos o comisiones; 9. Créditos. 
 
La designación de embargo sobre créditos o cuentas bancarias del deudor 
solo procede respecto de las que existen al momento de la ejecución, y 
bastará que se haga en forma genérica, para que se trabe el embargo y se 
perfeccione posteriormente por la parte a cuyo favor se haga la ejecución, 
con el auxilio de terceros, quienes estarán en todo caso obligados a 
proporcionar los números de cuenta o crédito que permitan su 
identificación. 
 
 
 
Artículo 285.- Cuando el comisionista contratare expresamente en 
nombre del comitente, no contraerá obligación propia, rigiéndose en este 
caso sus derechos y obligaciones como simple mandatario mercantil, por 
las disposiciones del derecho común. 
 
Artículo 1395. En el embargo de bienes se seguirá este orden: 
I. Las mercancías; 
II. Los créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del actor; 
III. Los demás muebles del demandado; 
IV. Los inmuebles; 
V. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 
 
Cualquiera dificultad suscitada en el orden que deba seguirse, no 
impedirá el embargo. El ejecutor la allanará, prefiriendo lo que 
prudentemente crea más realizable, a reserva de lo que determine el 
juez. 
 
Tratándose de embargo de inmuebles, a petición de la parte actora, el 
juez requerirá que la demandada exhiba el o los contratos celebrados con 
anterioridad que impliquen la transmisión del uso o de la posesión de los 
mismos a terceros. Sólo se aceptarán contratos que cumplan con todos 
los requisitos legales y administrativos aplicables. 
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Tratándose de embargo de bienes muebles, el mismo deberá realizarse 
en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del 
Registro Público de Comercio. 
 
Una vez trabado el embargo, el ejecutado no puede alterar en forma 
alguna el bien embargado, ni celebrar contratos que impliquen el uso del 
mismo, sin previa autorización del juez, quien al decidir deberá recabar la 
opinión del ejecutante. Registrado que sea el embargo, toda transmisión 
de derechos respecto de los bienes sobre los que se haya trabado no 
altera de manera alguna la situación jurídica de los mismos en relación 
con el derecho que, en su caso, corresponda al embargante de obtener el 
pago de su crédito con el producto del remate de esos bienes, derecho 
que se surtirá en contra de tercero con la misma amplitud y en los 
mismos términos que se surtiría en contra del embargado, si no hubiese 
operado la transmisión. 
 
Cometerá el delito de desobediencia el ejecutado que transmita el uso del 
bien embargado sin previa autorización judicial. 
 
 
 
 
Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades 
Financieras celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente 
celebradas y hasta por los montos máximos que establezca la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán 
proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias 
para atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y 
servicios. 
 
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que 
impongan otras autoridades financieras facultadas para ello en relación 
con operaciones materia de su ámbito de competencia, en todo caso se 
estará a lo siguiente: 
 
I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos 
que aparezcan en el estado de cuenta respectivo o en los medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren 
pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de 
noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte o, en su 
caso, de la realización de la operación o del servicio. 
 
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica 
la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se 
trate, mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el 
que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los 
casos, la institución estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud. 
 
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante 
cualquier mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros 
en disposiciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho de no 
realizar el pago cuya aclaración solicita, así como el de cualquier otra 
cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva la 
aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo; 
 
II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen 
correspondiente, anexando copia simple del documento o evidencia 
considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la 
información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en 
su poder, así como un informe detallado en el que se respondan todos los 
hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de 
reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo 
previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales. 
 
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y 
suscribirse por personal de la institución facultado para ello. En el evento 
de que, conforme al dictamen que emita la institución, resulte 
procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago 
de la cantidad a su cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a 

lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses moratorios y otros 
accesorios generados por la suspensión del pago realizada en términos de 
esta disposición; 
 
III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de 
la entrega del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución 
estará obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que 
radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de 
que se trate, el expediente generado con motivo de la solicitud, así como 
a integrar en éste, bajo su más estricta responsabilidad, toda la 
documentación e información que, conforme a las disposiciones 
aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente con la 
solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos 
correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas; 
 
IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud 
del Cliente o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la 
documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, 
impondrá multa en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 
de esta Ley por un monto equivalente al reclamado por el Cliente en 
términos de este artículo, y 
 
V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede 
resuelta de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, 
la institución no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a 
dicha aclaración a las sociedades de información crediticia. 
 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir 
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente 
conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones 
que deban imponerse a la institución por incumplimiento a lo establecido 
en el presente artículo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este 
artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su 
demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en 
términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 
 
 
 
Artículo 7. La acción de extinción de dominio procederá sobre aquellos 
Bienes de carácter patrimonial cuya Legítima Procedencia no pueda 
acreditarse, en particular, Bienes que sean instrumento, objeto o 
producto de los hechos ilícitos, sin perjuicio del lugar de su realización, 
tales como: 
 
I. Bienes que provengan de la transformación o conversión, parcial o total, 
física o jurídica del producto, instrumentos u objeto material de hechos 
ilícitos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución; 
 
II. Bienes DE PROCEDENCIA LÍCITA utilizados para ocultar otros Bienes de 
origen ilícito, o mezclados material o jurídicamente con Bienes de ilícita 
procedencia; 
 
III. Bienes respecto de los cuales el titular del bien no acredite la 
procedencia lícita de éstos; 
 
IV. BIENES DE ORIGEN LÍCITO CUYO VALOR SEA EQUIVALENTE A 
CUALQUIERA DE LOS BIENES DESCRITOS EN LAS FRACCIONES 
ANTERIORES, CUANDO NO SEA POSIBLE SU LOCALIZACIÓN, 
IDENTIFICACIÓN, INCAUTACIÓN, ASEGURAMIENTO O APREHENSIÓN 
MATERIAL; 
 
V. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un tercero, SI 
SU DUEÑO TUVO CONOCIMIENTO DE ELLO Y NO LO NOTIFICÓ A LA 
AUTORIDAD POR CUALQUIER MEDIO O TAMPOCO HIZO ALGO PARA 
IMPEDIRLO, y 
 
VI. Bienes que constituyan ingresos, rentas, productos, rendimientos, 
frutos, accesorios, ganancias y otros beneficios derivados de los Bienes a 
que se refieren las fracciones anteriores. 
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Los derechos de posesión sobre Bienes que correspondan al régimen de 
propiedad ejidal o comunal, podrán ser objeto de extinción de dominio. 
 
 
 
 
Artículo 9o.- Será declarado en concurso mercantil, el Comerciante que 
incumpla generalizadamente en el pago de sus obligaciones. 
 
Se entenderá que un Comerciante incumplió generalizadamente en el 
pago de sus obligaciones cuando: 
 
I. El Comerciante solicite su declaración en concurso mercantil y se ubique 
en alguno de los supuestos consignados en las fracciones I o II del artículo 
siguiente; 
 
II. Cualquier acreedor o el Ministerio Público hubiesen demandado la 
declaración de concurso mercantil del Comerciante y éste se ubique en 
los dos supuestos consignados en las fracciones I y II del artículo 
siguiente, o 
 
III. Cuando así lo determine el acuerdo de desincorporación o extinción de 
cualquier entidad paraestatal considerada en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 
 
Artículo 10.- Para los efectos de esta Ley, el incumplimiento generalizado 
en el pago de las obligaciones de un Comerciante a que se refiere el 
artículo anterior, consiste en el incumplimiento en sus obligaciones de 
pago a dos o más acreedores distintos y se presenten las siguientes 
condiciones: 
 
I. Que de aquellas obligaciones vencidas a las que se refiere el párrafo 
anterior, las que tengan por lo menos treinta días de haber vencido 
representen el treinta y cinco por ciento o más de todas las obligaciones a 
cargo del Comerciante a la fecha en que se haya presentado la demanda o 
solicitud de concurso, y 
 
II. El Comerciante no tenga activos enunciados en el párrafo siguiente, 
para hacer frente a por lo menos el ochenta por ciento de sus 
obligaciones vencidas a la fecha de presentación de la demanda o 
solicitud. 
 
Los activos que se deberán considerar para los efectos de lo establecido 
en la fracción II de este artículo serán: 
 
a) El efectivo en caja y los depósitos a la vista; 
 
b) Los depósitos e inversiones a plazo cuyo vencimiento no sea superior a 
noventa días naturales posteriores a la fecha de presentación de la 
demanda o solicitud; 
 
c) Clientes y cuentas por cobrar cuyo plazo de vencimiento no sea 
superior a noventa días naturales posteriores a la fecha de presentación 
de la demanda o solicitud, y 
 
d) Los títulos valores para los cuales se registren regularmente 
operaciones de compra y venta en los mercados relevantes, que pudieran 
ser vendidos en un plazo máximo de treinta días hábiles bancarios, cuya 
valuación a la fecha de la presentación de la demanda o solicitud sea 
conocida. 
 
El dictamen del visitador y las opiniones de expertos que en su caso 
ofrezcan las partes, deberán referirse expresamente a los supuestos 
establecidos en las fracciones anteriores. 
 
Artículo 11.- Se presumirá que un Comerciante incumplió 
generalizadamente en el pago de sus obligaciones, cuando se presente 
alguno de los siguientes casos: 
 
I. Inexistencia o insuficiencia de bienes en qué trabar ejecución al 
practicarse un embargo por el incumplimiento de una obligación o al 

pretender ejecutar una sentencia en su contra con autoridad de cosa 
juzgada; 
 
II. Incumplimiento en el pago de obligaciones a dos o más acreedores 
distintos; 
 
III. Ocultación o ausencia, sin dejar al frente de la administración u 
operación de su empresa a alguien que pueda cumplir con sus 
obligaciones; 
 
IV. En iguales circunstancias que en el caso anterior, el cierre de los 
locales de su empresa; 
 
V. Acudir a prácticas ruinosas, fraudulentas o ficticias para atender o dejar 
de cumplir sus obligaciones; 
 
VI. Incumplimiento de obligaciones pecuniarias contenidas en un 
convenio celebrado en términos del Título Quinto de esta Ley, y 
 
VII. En cualesquiera otros casos de naturaleza análoga. 
 
 
 
 
Artículo 1,989.- Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir 
de todos los deudores solidarios o de cualquiera de ellos, el pago total o 
parcial de la deuda. Si reclaman todo de uno de los deudores y resultare 
insolvente, pueden reclamarlo de los demás o de cualquiera de ellos. Si 
hubiesen reclamado sólo parte, o de otro modo hubiesen consentido en 
la división de la deuda, respecto de alguno o algunos de los deudores, 
podrán reclamar el todo de los demás obligados, con deducción de la 
parte del deudor o deudores libertados de la solidaridad. 
 
Artículo 2,111.- Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha dado 
causa o contribuido a él, cuando ha aceptado expresamente esa 
responsabilidad, o cuando la ley se la impone. 
 
Artículo 2030. El acreedor puede ceder su derecho a un tercero sin el 
consentimiento del deudor, a menos que la cesión esté prohibida por la 
ley, se haya convenido no hacerla o no lo permita la naturaleza del 
derecho. 
 
El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía 
cederse porque así se había convenido, cuando ese convenio no conste 
en el título constitutivo del derecho. 
 
Artículo 2032. La cesión de un crédito comprende la de todos los 
derechos accesorios como la fianza, hipoteca, prenda o privilegio, salvo 
aquellos que son inseparables de la persona del cedente. 
 
Los intereses vencidos se presume que fueron cedidos con el crédito 
principal. 
 
Artículo 2926. El crédito puede cederse, en todo o en parte, siempre que 
la cesión se haga en la forma que para la constitución de la hipoteca 
previene el artículo 2,917, se dé conocimiento al deudor y sea inscrita en 
el Registro. 
 
Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obligaciones a la orden, 
puede transmitirse por endoso del título, sin necesidad de notificación al 
deudor, ni de registro. La hipoteca constituida para garantizar 
obligaciones al portador, se transmitirá por la simple entrega del título sin 
ningún otro requisito. 
 
Las instituciones del sistema bancario mexicano, actuando en nombre 
propio o como fiduciarias, las demás entidades financieras, y los institutos 
de seguridad social, podrán ceder sus créditos con garantía hipotecaria, 
sin necesidad de notificación al deudor, de escritura pública, ni de 
inscripción en el Registro, siempre que el cedente lleve la administración 
de los créditos. En caso de que el cedente deje de llevar la administración 
de los créditos, el cesionario deberá únicamente notificar por escrito la 
cesión al deudor. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, la inscripción de 
la hipoteca a favor del acreedor original se considerará hecha a favor de el 
o los cesionarios referidos en tales párrafos, quienes tendrán todos los 
derechos y acciones derivados de ésta. 
 
 
 


